
21Lunes 29 de abril del 2013 GESTIÓN OPINIÓN

Mucho se ha escrito en los úl-
timos años acerca de la 
“maldición de los recursos 

naturales”, condena a la que irreme-
diablemente estarían sometidas 
aquellas economías que cuentan con 
una rica dotación de minerales, pe-
tróleo u otras materias primas; y que, 
según los proponentes de esta teoría, 
estarían condenados a registrar tasas 
más bajas de crecimiento y una pre-
caria gobernabilidad.   Se trata de una 
discusión particularmente relevante 
en nuestro país a la luz del papel pre-
ponderante de la minería en la ex-
pansión económica y las potenciales 
amenazas que, en el mejor entender 
de los proponentes de estas ideas, se 
podrían cernir sobre nuestro futuro.

Los canales de transmisión de esta 
maldición pasarían por las distorsio-
nes generadas como consecuencia de 
la revaluación de nuestra moneda 
(enfermedad holandesa) y la conflic-
tividad asociada a la captura del Es-
tado por parte de grupos rentistas.  
Esta combinación gatillaría un espi-
ral perverso de pobreza y corrupción.

Los esfuerzos más recientes y se-
rios de análisis no hallan, sin embar-
go, ninguna evidencia empírica rele-
vante respecto de la vigencia de la 
maldición. Si bien se puede identifi-
car una proporción importante de 
países exportadores de petróleo y mi-

nerales con pésimo desempeño eco-
nómico, hay otros que gracias a su do-
tación de recursos han logrado im-
portantes avances (los casos más ci-
tados son los de Botswana y Chile).  
De igual modo,  existe un grupo im-
portante de naciones desarrolladas 
que, contando con importantes sec-
tores primarios exportadores, logra-
ron sofisticar significativamente su 
estructura productiva.

Esto no significa que la riqueza de 
recursos naturales se traduzca siem-
pre en crecimiento económico y sos-
tenido.  Que ello ocurra dependerá de 
la orientación de las políticas públicas 
adoptadas y de la calidad del entra-
mado institucional vigente.  Aquellos 
países que optan por un marco ma-
croeconómico sano y prudente, des-
provisto de prácticas distorsionantes 
que desincentiven la actuación de los 
agentes productivos, serán capaces de 
transformar la riqueza natural en de-
sarrollo sostenible.

Esto es lo que ha venido ocurriendo 
en nuestro país, con la bonanza mi-
nera contribuyendo decididamente 
al crecimiento económico y reduc-
ción de la pobreza.  Además, hemos 

logrado esta expansión evitando mu-
chas de las trampas vinculadas a la 
ya citada maldición.  Así, el volumen 
de exportaciones no-tradicionales ha 
crecido más que el de las tradiciona-
les, y ello a pesar de la apreciación 
cambiaria.  Igualmente, la estructu-
ra de nuestra economía se ha diversi-
ficado, no obstante la preponderan-
cia de los minerales en la canasta ex-
portadora.  De hecho, las actividades 

primarias en su conjunto no repre-
sentan más del 15% de nuestro PBI.  

Uno de los grandes desafíos que 
enfrentamos es cómo destrabar la in-
versión minera para dinamizar aún 
más nuestro crecimiento y generar 
más bienestar para todos los perua-
nos.  En los últimos  años hemos sido 
testigos de la ola de conflictividad que 
ha agitado diversas zonas mineras, 
impidiendo la puesta en marcha de 
iniciativas de gran envergadura.  De 
allí la enorme importancia que ad-
quiere el construir una instituciona-
lidad capaz de mediar y mitigar la 
conflictividad.  De ello dependerá 
que podamos seguir transformando 
nuestra riqueza natural en desarrollo 
inclusivo.
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Gobierno en compra 
de Repsol 

El rol del Estado no es empre-
sarial, ya que se desviaría de 
sus principales responsabili-
dades y actuaría como “juez 
y parte”, inclinándose por de-
terminada regulación o pro-
moción de una actividad en 
razón a sus intereses y no res-
pecto a las condiciones o ne-
cesidades de la población.  

Si el Gobierno compra 
Repsol o decide incursionar 
en otra actividad empresa-
rial, ¿cómo actuará, por 
ejemplo, en relación a los 
precios de venta de los com-
bustibles? ¿Decidirá utilizar 
los recursos aportados por 
todos con nuestros impues-
tos a subsidiar a la empresa 
Repsol si esta pierde dinero 
por una gestión ineficaz, de-
jando de invertir dichos re-
cursos en salud y educación?  
¿Optará por incrementar el 
precio de los combustibles 
para cubrir su déficit y fijarlo 
a través de una norma legal, 
a fin de no perder competiti-
vidad si otras empresas bajan 
sus precios al ser más efica-
ces, encareciendo el produc-
to innecesariamente? 

 La lógica más elemental 
nos indica que los roles deben 
corresponder a las responsa-
bilidades que asume una per-
sona o entidad, en función a 
las razones de su existencia y 
a los beneficios que debe ofre-
cer.  Así como un economista 
no puede efectuar una inter-
vención quirúrgica bajo el 
pretexto de que “le parece 

“Uno de los grandes desafíos que 
enfrentamos es cómo destrabar la inversión 
minera para dinamizar aún más nuestro 
crecimiento y generar más bienestar para 
todos los peruanos”.
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apropiado ayudar a salvar vi-
das”, ya que dicho rol le co-
rresponde a un médico-ciru-
jano, el Gobierno tampoco 
debe incursionar en un rol 
que no le corresponde como 
el empresarial.  

Si el Gobierno pretende ob-
tener más recursos que no de-
riven de los impuestos que pa-
gamos los ciudadanos, lo que 
debe hacer es mejorar la cali-
dad de sus servicios a través 
de procesos simples, con tra-
bajadores eficaces y sin buro-
cracia para disminuir así sus 
costos.  Con solo eliminar un 
30% de los puestos que no 
aportan valor alguno y que es-
tán asignados a personas in-
competentes obtendrán más 
réditos que la utilidad que re-
cibirían de Repsol, por buena 
que fuera su gestión .

Santiago B. Pérez
DNI. 07564212

Intención de compra 
Es claro que el Gobierno no 
debe comprar Repsol. In-
fraestructura y educación 
son mejores inversiones, y es-
ta “intención de compra” me 
parece que la utilizan para 
desviar la atención de la gen-
te debido a las recientes críti-
cas   a  la reelección conyugal. 

Daniel Aquino Casas
daniel_ac19@hotmail.com

Estimados Santiago y 
Daniel:
Recomprar Repsol sería 
una vuelta al pasado.

VOX PÓPULI

Creo que los empresarios sí 
deberían entrar en política, 
ya que uno de los más grandes 
errores en el Estado es la es-
tructura burocrática y los in-
centivos perversos que lo 
vuelven ineficiente y corrup-
to. Un buen empresario refor-
maría poco a poco el aparato 

La pregunta de hoy:

¿Cree  que los empresarios deberían 
entrar en la política?

estatal, aumentando la pro-
ductividad, eficiencia, com-
petitividad, entre otros pun-
tos. Necesitamos en el país, 
además de políticos, técnicos 
(empresarios) de nivel.

César A. Loredo Rosillo
rasloredo@gmail.com

La pregunta de mañana:
¿Percibe que la política económica del país esté cambiando 
de rumbo? 
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